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Nota al lector: 
En el presente documento se utiliza el género masculino en referencia a colectivos mixtos; «en la 

lengua está prevista la posibilidad de referirse a colectivos mixtos a través del género gramatical 

masculino, posibilidad en la que no debe verse intención discriminatoria alguna, sino la aplicación 

de la ley lingüística de la economía expresiva». (Real Academia Española, Diccionario panhispánico 

de dudas, 2005, pág. 311). 
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I. INTRODUCCIÓN 

La ley de Inclusión N° 20.845 establece un procedimiento común aplicable tanto a la 
medida disciplinaria de expulsión como la de cancelación de matrícula, ambas 
medidas sólo podrán aplicarse cuando sus causales estén claramente descritas en el 
manual de convivencia escolar; y además, afecten gravemente la convivencia escolar, 
o se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad física o 
psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar. 

Se entiende que un hecho afecta gravemente la convivencia escolar cuando éste 
altera la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa afectando 
la interrelación positiva entre ellos. 

Toda medida disciplinaria, en especial las más graves como la expulsión o cancelación 
de matrícula, deben considerar: 

1. Respetar los derechos de todos los estudiantes. 

2. Garantizar un justo y racional proceso. 

3. Resguardar la proporcionalidad y gradualidad. 

Los establecimientos educacionales regidos por el decreto DFL N°2 del Ministerio de 
Educación, de 1998, que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del DFL 
N°2, de 1996, sobre subvención del estado a establecimientos educacionales, 
deberán actualizar sus reglamentos internos de acuerdo a la Ley N° 21.128 “Aula 
Segura”. 

Ley N° 21.128 Aula Segura que incorpora: 

“Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos 
cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, 
padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un 
establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de 
cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se 
encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de 
carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y 
tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten 
contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 
del establecimiento.”. 

En los casos que la causal invocada corresponda a hechos que afecten gravemente la 
convivencia escolar, la directora del establecimiento o quien ella designe, previo al 
inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, deberá: 
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1. Haber representado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de las 
conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones, dejando constancia por 
escrito con firma del apoderado. 

2. Haber implementado a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento interno.  

II. INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y MEDIDA CAUTELAR DE 
SUSPENSIÓN 

La directora deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 
miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 
establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que 
afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

La directora tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure 
el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar 
que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas 
graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada 
establecimiento, y que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o 
cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a 
lo dispuesto en esta ley. 

La directora deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus 
fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, 
según corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado 
la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para 
resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos 
procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la 
presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos 
anteriores se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco 
días contado desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien 
resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por 
escrito. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de 
suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida 
cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando resuelto el 
procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la 
expulsión o la cancelación de la matrícula. 
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II. ACTIVACIÓN PROTOCOLO DE EXPULSION Y/O CANCELACION DE 
MATRÍCULA 

Para activar el protocolo de cancelación de matrícula el establecimiento deberá seguir 
el siguiente procedimiento: 

1. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 
adoptada por Dirección del establecimiento. 

2. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al 
estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado. En el caso que los adultos 
responsables del estudiante no acudan a las citaciones del colegio, la notificación 
será enviada por correo certificado al domicilio registrado en la Ficha de Matrícula del 
estudiante. 

3. Explicitar en la carta de notificación los motivos que sustentan la aplicación de la 
medida, la que es facultad de Dirección e indicar las normas del Reglamento que 
justifican la aplicación de la misma. 

4. Explicitar en la notificación el plazo para que el apoderado pueda solicitar la 
reconsideración de la medida, que es de 15 días hábiles excepto cuando la medida se 
adopta por la causal “Aula Segura” que corresponderá a 5 días hábiles. 

5. El apoderado firma la recepción de la notificación en el registro de entrevista, y se 
deja registro en la hoja de vida del estudiante. 

6. En el caso que el apoderado se niegue a firmar la recepción de la notificación, se 
dejará constancia en la notificación y se remitirá por carta certificada al domicilio 
registrado en la Ficha de Matrícula del estudiante. En esta carta se explicitará que el 
apoderado fue citado a una reunión, que dicho encuentro tenía por objeto informarle 
de la aplicación de la medida disciplinaria explicando las normas infringidas y la 
decisión que se adoptó. 

7. El estudiante afectado o su padre, madre o apoderado, podrán pedir la 
reconsideración de la medida dentro del plazo estipulado en el punto número 4 por 
escrito ante la directora, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. 

8. La solicitud de reconsideración de la medida se debe entregar por escrito al correo 
electrónico s.aguila@colegioelraco.cl o por mano en la oficina de la secretaria de 
dirección, en este caso el apoderado debe firmar libro de recepción de ésta en esa 
oficina, de lo contrario, se entiende que no realizó la apelación. 
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9. La dirección del establecimiento, una vez recibido el pronunciamiento del Consejo 
de Profesores y luego de la apelación (si la hubo), deberá pronunciarse sobre la 
reconsideración de la medida de expulsión o cancelación de matrícula, por tanto, 
deberá informar al apoderado su decisión final, dentro del plazo de 5 días hábiles 
desde la apelación. 

En caso de mantener la medida, además de notificarle al apoderado por escrito en 
entrevista o remitiendo carta certificada, deberá informar a la Dirección Regional 
respectiva de la Superintendencia de Educación, en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde la aplicación de la medida, a fin de que ésta revise el cumplimiento 
del procedimiento contemplado en la ley. 

IMPORTANTE 

El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, 
velará por la reubicación del estudiante sancionado en establecimientos que cuenten 
con profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su 
adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada 
procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los 
Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.” 
Los procedimientos, etapas y plazos se describen en el siguiente flujograma. 

Fuente: Superintendencia de Educación Escolar, División Fiscalía 

 

 

 

 


